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INFORME DE SERVICIO RELACIONADO
N" 013-2023.OCU0622-SR

.VERIFICAR EL CUilPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

rrronmecót púeLlcl"

El presente servicio relacionado denom¡nado "Verificar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública", se emite en mérito al Texto Unico Ordenado de la Ley n.o 27806, Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo

n.0 021-2019-JUS publ¡cado el 11 de d¡ciembre de 2019; así como, a la Resolución Directoral

n." 11-2021-JUS/DGTAIPD, que aprueba los Lineamientos para la lmplementación y Actualización del

Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la Administración Pública, publicado el 6 de abril

de2021.

il. oBJET|VO

Determinar el cumplimiento de las normas de transparencia y acceso a la información pÚblica en la

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Sur Este SAA, a efecto de promover la

transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información

públ¡ca.

III. ALCANCE

El presente servicio relacionado comprende la revislón y verif¡cación de la información que se encuentra

publ¡cada en el Portal de Transparencia de la Empresa Reg¡onal de Servicio Público de Electricidad del

Sur Este SAA| asi como, la verificac¡ón de la atenc¡ón de solicitudes de acceso a la informac¡ón públ¡ca,

realizada por la Empresa durante el periodo de julio a setiembre de 2023.

IV. BASE LEGAL

Texto Único Ordenado de la Ley n.' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública,

aprobado mediante Decreto Supremo n." 021-2019-JUS publicado el 11 de diciembre de 2019 y su

modificatoria la Ley n.' 31783, publ¡cado el 13 de junio de 2023.

Reglamento de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, aprobado mediante

Decreto Supremo n," 072-2003-PCM, publicado el 7 de agosto de 2003 y su mod¡ficatoria el Decreto

Supremo n.' 07G2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013,

Lineamiento para la lmplementación y Actualización del Portal de Transparencia Estándar en las

Entidades de la Admin¡stración Pública, aprobado mediante Resolución Directoral

n.' 11-2021-JUS/DGTAIPD publicada el6 de abril de 2021.

Resoluc¡ón de Direcc¡ón Ejecut¡va n." 080-2013/DE-FONAFE, que aprueba el Lineamiento de

Transparencia en la gestión de las empresas bajo el ámbito de Fonafe, y modificatoria.

Texto Único Ordenad o delaLey n.o 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General aprobado

mediante Decreto Supremo n.o 004-201g-JUS, publicado el 25 de enero de 2019, y modificatorias.

Decreto Legislativo n." 1272, que modifica la Ley n." 274M, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo

General y deroga la Ley n.' 29060 Ley del S¡lencio Admin¡strativo, de 26 de diciembre de 2016,

c

I. ORIGEN

Servicio Relac¡onado "Verificación Cumplimiento de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública'

Periodoi Julio- Setiembre 2023
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V. COMENTARIOS

Con la finalidad de determinar el grado de cumplimiento de la normativa referida a la Ley de
Transparencia y Acceso a la información pública en la Empresa Regional de Servicio Público de
Electricidad del Sur Este SAA, en adelante la "Empresa", correspondiente al periodo julio a setiembre
de2023, se realizó el presente servicio relacionado, de acuerdo a lo establecido en elTexto Único
Ordenado de la Ley n,' 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la información pública, aprobado
mediante Decreto Supremo n.'021-2019-JUS, y su reglamento. En tal sentido, como resultado de la
revisión y verificación realizada se efectúan los comentarios siguientes:

5.1. Designación de funcionarios responsables

El Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública, aprobado por
Decreto Supremo n." 072-2003-PCM de 7 de agosto de 2003, y modificatorias, en su artículo 3.
Obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad, los literales b) y c) establecen lo siguiente:
"Designar a los funcionanbs responsables de entregar la información de acceso público" y
"Designar al funcionaio responsable de la elaboración y actualización del Poftal detransparencia',
respectivamente.

Asimismo, el Lineamiento de transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito del
Fonafe, en su numeral 6. Obligaciones y responsabilidad estableció que '6.1 Las Empresas y
Entidadx deberán designar mediante Resolución de Gerencia General o equivalente, al
responsab/e o responsab/es del portal de Transparencia y de la Entrega de lnformación, de
conformidad con la normativa de Transparencia. (. . .)' .

Al respecto, mediante Resolución G-512-2016 de 5 de diciembre de 2016, se designó a los

ingenieros Ronald Chacón Rondón, como responsable de entrega de información y, a Luis Antonio
Manya Aqquehua, como responsable del portal de transparencia de la Empresa.

5.2. Atención de solicitudes y pedidos de información

Mediante oficio n.' PA1416-2023 de 21 de setiembre de2023, se requirió al lng. Ronald Chacón
Rondón, responsable de proporcionar información, los originales de documentos (cuadernos,

formatos, entre otros) que acrediten la atención de solicitudes de documentación y/o información
presentada por ciudadanos en amparo a la Ley de Transparencia y Acceso a la información
pública, en el periodo de julio a setiembre de 2023. En tal sentido, el requerimiento fue atendido
mediante Oficio N.0 EP-060-2023 el 25 de setiembre de2023 del referido responsable,

Es asíque, en la documentación proporcionada se información que se efectuaron veinticinco (25)

solicitudes de acceso a la información pública, las cuales fueron atendidas en el plazo señalado
por la normativa ('10 días hábiles); lo expuesto se detalla en el cuadro siguiente:

Cuadro n.o 1

Solicitudes

1 Benji Steven Mendoza

AVRAE I

copias de valorizaciones de las
periodo 2018 a 2022 - Zona

6t07t2023 19t07t2023 I

Servicio Relacionado "Verificación Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública"

Periodo: Julio - Setiembre 2023

í$u

lnformación solicitada
Fecha de

presentación
de la solicitud

Fecha de
atención de
la solicitud

Total días
hábiles

transcurridos
desde la fecha

de
oresentación

NO
Nombre del/de la

solicitante
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6t07t2023 20t07t2023 102
Benji Steven Mendoza

AVRAE I

Solicito copias de valorizaciones de las actividades

comerciales periodo 2018 a 2022 - Zona comercial

Valle Saqrado

31t07t2023 103
Jeffeson Stewart Nopo

Ruiz

Solicito que se me remita copia de documentos

referidos a contrato
14t07t2023

8
4

Teddy Bana Bardales

Solicito la información que dio origen a la instalación de

medidores de consumo eléctrico en predio urbano d mi

propiedad. Solicito el cambio de titularidad de los

medidores de suministro de energia eléctrica derecho
que me corresponde

13t07t2023 25107t2023

Reitera solicitud de copias de valorizaciones de las

actividades comerciales periodo 2018 a 2022 - Zona
comercial Quispicanchi

17t07t2023 a08t2023 105
AVRAE II BENJI

Steven

17t07t2023 2108t2023 10b
AVRAE II BENJI

Steven

Reitera solicito copias de valorizaciones de las

actividades comerciales periodo 2018 a 2022 - Zona

oomercial Valle Sagrado

Reitera solicitud de copias de valorizaciones de las

actividades comerciales periodo 2018 a 2022 - Zona

oomercial Quispicanchi

21t07t2023 208t2023 77
AVRAE III BENJI

Steven

21t07t2023 3t08t2023 68
AVRAE III BENJI

Steven

Reitera solicito copias de valorizaciones de las

actividades comerciales periodo 2018 a 2022 - Zona

comercial Valle Sagrado

24107t2023 7t08t2023 II Heydi Paola Yvana
Grifa

Solicita estado de cuenta coniente / extracto de pagos

realizados

10 Lizbeth Quillahuaman

Ttito

Solicita información referente a cables eléctricos

subterráneos ubicados en la asociación pro vivienda

nueva alianza San Jerónimo, distrito de San

Jerónimo, departamento del cusco; lnformación

respecto de las distancias mínimas de seguridad,

cuidados, prohibiciones y prevención que deben

tener frente a los cables

27t07t2023 11t08t2023 10

4t08t2023 8t08t2023 2
11

AVRAE lV - Benji

Steven - Quispicanchis

Reitera solicitud de copias de valorizaciones de las

actividades comerciales periodo 2018 a 2022 - Zona
comercial Quispicanchi

12

AVRAE lV - Benji

Steven - Valle

Sagrado

Reitera solicito copias de valorizaciones de las

actividades comerciales periodo 2018 a 2022 - Zona
comercial Valle Saqrado

4t08t2023 8t08t2023 0

13
Apolinario Bissa Cruz

Desde que fecha cuenta con el medidor N' 1 934589 el

señor esteban romero cruzl copia de la solicitud del

servicio de provisión de electricidad presentada por el

señor esteban romero quz, con todos sus

documentos.

4t08t2023 18!08t2023 10

)onsorcio Energia Solicita caroo de noüficación 22t07t2023 8t08t2023 1014

15
Yovana Picchotito

Haquehua

Solicita copia certificada de la notificación de Deuda
periodo 202307 del suministro N' 20022958.

11t08t2023 17t08t2023 4

16

Miriam Estrella

Fernandez Asociacion

de Vivienda JAC

lnformación de los firmantes del convenio de

electrificación en la asociación de vivienda JAC #2.5-

La Joya

7t08t2023 21t08t2023 10

Servicio Relacionado "Veriflcación Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública"

Periodo: Julio - Setiembre 2023

Totaldías
hábiles

transcurridos
desde la
fecha de

NO
Nombre del/de la
solicitante

lnformación solicitada

Fecha de
presentación

de la
solicitud

Fecha de
atención

de la

solicitud
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del responsable de acceso a la información, Formato n.'3: Detalle

las solic¡tudes de acceso a la información pública atendidas en el periodo 1 .iulio - 25 setiembre 2023.

Como se aprecia en elcuadro precedente, las solicitudes de acceso a la información pública fueron

atendidas conforme a los plazos establecidos en la normativa de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y su Reglamento vigente.

Servicio Relacionado "Verificación Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública"

Periodo: Julio - Setiembre 2023

17 Angel Kenide Diaz

Paredes

Copia fedatada del acta de recepción y puesta en

servicio de Obra N" GP-026-2022-ACO/SD de fecha
12 de julio de 2022, sin pequicio de su recepción en

físico; así como, se sirva informar si el documento que

en copia se adjunta a la presente, es copia fiel de su

original, según el acervo documentario que obra en su

entidad

22t08t2023 25t08t2023 3

18
Juana Rosa Canal
Zamo¡a

Solicita copia fedatada del extracto de cuenta de mis

consumos de energía eléctrica desde su instalación

hasta la actualidad - Agosto 2023, del suministro N"
200045307

16t08t2023 25t08t2023 7

't9

MiguelMedianero
Arquinigo - MEDICH

ABOGADOS
ASOCIADOS S.A.C.

Solicita:

a. Copia del contrato de consorcio, documento que

formo parte de los requisitos para la firma del

CONTRATO 0178-2009-ELSE, que proviene del CP

PROCEDIMI ENTO CLASICO OO5.2OO9/ELSE.

b. Copia del contrato N" 0178-2009 'contrato de

servicios comerciales, mantenimiento y operaciones

de instalación eléctrica Madre de Dios 2009-2010",

firmada en la ciudad del Cusco el 10 de julio del

2009.

18t08t2023 4t09t2023 10

20
Fernando Pablo

Mendoza Huancahuari

Solicita copias simples de oferta consorcio SISA
1t09t2023 12t09t2023 I

21 Enma Flores Palma

Solicita que se le proporcione copias digitalizadas de

los recibos efectuados desde enero del 2009 hasta julio

del año 2023, con respecto al suministro N'
1 090003486

4t09t2023 16t09t2023 10

22
Rolando Quico

Mllacorta

Solicita copia fedatada de recibo de consumos de

energía eléctrica
7t09t2023 15t09t2023 6

23
Hipolito Espirilla

Choque

Solita extracto de cuenta de consumos de energía
eléchica de los meses de junio- julio y agosto del2022,
del suministro n' 200-001 1521

5t09t2023 15t09t2023 8

24
Francisco Aguirre
Amasifuen

Solito extracto de cuenta de consumos de energía
eléctrica desde su instalación hasta la actualidad-
setiembre 2023, del su mi nistro n " 2000009 1 ¿14.

4t09t2023 15t09t2023 7

Solicita: - Copia de los recibos de luz de la cliente

Nelida Zuñiga Cruz con numero de suministro

0030054812, de enero 2022 a agosto del 2023. -

Entrega de la copia del registro de pagos de la cliente
nelida Zuñiga Cruz con numero de suministro

0030054812, des enero de2022 a aqosto de2023.

12t09t2023 25t09t2023 I25
\
;l

Nelida Zuñiga Cruz

N"
Nombre del/de la

solicitante
lnformación solicitada

Fecha de
presentación
de la solicitud

Fecha de
atención de
la solicitud

Totaldías
hábiles

transcurridos
desde la fecha

de
presentación
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Los hechos descritos se enmarcan en los dispositivos legales vigentes siguientes:

F Texto Único Ordenado de la Ley n.'27806, Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Pública, aprobado mediante Decreto Supremo n.' 021'20,|9'JUS,
publicado el l1 de diciembre de 2019.

Artículo I l'. - Procedimiento
(.)
b) La entidad de la Adn¡nistracion Pública a la cual se haya presentado la solicitud de

información debe otorgarla en un plazo no mayu de diez (10) días hábiles, sin periuicio

de lo establec¡do en el literal g) .

En el supuesto que la entidad de la Adm¡n¡stración Pública no esté obl¡gada a poseer la

información solicitada y de conocer su ubicadón o dest¡no, debe reencausar la solicitud

hac¡a la ent¡dad obl¡gada o hac¡a la que la posea, y poner en conocimiento de dicl¡a

circunstanci a al sol ¡c¡tante,

(. .)

g) Excepc¡onalnente, cuando sea mater¡almente imposible cumpl¡r con el plazo señalado

en el titeral b) debido á causas /ustificadas relacionadas a la conprobada y nan¡fresta

falta de capacidad logística u operat¡va o de recursos humanos de la entidad o al

signifrcativo volumen de la intormación soliclada, por única vez la ent¡dad debe

conunicar al solicitante la fecha en que propordonará la información solicttada de füma
debidanente fundamentada, en un plazo náxíno de dos (2) díe,s háb¡les de recibido el
pedido de infomacion. H in mpl¡m¡ento del plazo faculta al sol¡c¡tante a recufiír ante

Autoñdad Nactonal de Transparenc¡a y Acceso a la lnfomac¡on Públ¡ca.

Artículo 5.- Obligac¡ones del funcionario responsable de entregar la ¡nformac¡ón
(...)
a. Atender las solicitudes de acceso a la ¡nfornac¡on dentro de los plaz$ establec¡dos

por la Ley
()
f. En caso la solic¡tud de informac¡on deba ser rechazada pü alguna de las razones

previ§as en la Ley, deberá comun¡car este rechazo por esuito al sol¡c¡tante,

señalando obl¡gatorianente las rczones de hecho y la excepción o excepcionx que
justifican la negat¡va total o parc¡al de entegar la informac¡on.

Art¡culo 6.- func¡onario o servidor poseedor de la ¡nformación.
(...)

a. *índar la infomacion que le sea requeida por elfuncionario o sev¡dor responsable

de entregar la ¡nformac¡ón y por los funcionaños o servldores encargados de

establecer los necanismos de d¡vulgac¡ón a /os gue se re,?ere, /os aftículos 5 y 24 de

la Ley, a frn de que éstos puedan cumpli con sus funciones de transparcnc¡a en los
plazos prev¡stos en la Ley. En caso existan d¡ficullades que le ¡mpidan cunplir con el

requeimiento de información, debeá informar de esta s¡tuac¡ón por escrito al
funcionario requirente, a través de cualqu¡er nedio idóneo para este'lin.

(...)
c. Renitir la información sorblfáda y sus antecedentes al Secrdario General, o quien

haga sus veces, cuando el responsab/e de bindar la información no haya sido
designado, o se encuentre ausente.

Servic¡o Relacionado 'Verificac¡ón Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'
Periodor Jul¡o - Sel¡embre 2023

\

A

> Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública,
aprobada med¡ante Decreto Supremo n.' 072-2003-PCM, modificado medianté
Decreto Supremo n." 070-2013-PCir, v¡gente desde agosto de 2003.
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Artículo 11,- El plazo de atención de las solicitudes, su cómputo y la subsanación
de requisitos.

El plazo a que se refiere el literal b) del Articulo 11 de la Ley, se empezará a computar a
paftir del dia siguiente de la recepción de la solicitud de información a través de los
medios esfab/eados en el primer pánafo del añículo 10 del presente Reglamento, salvo
que aquella no cumpla con lw requlslfos seña/ados en los llterales a), c)y d) del articulo
anterior, en cuyo caso, procede la subsanación dentro de /os dos días hábilrx de
comunicada, caso contrario, se considerará como no presentada, procediéndose al
archivo de la misma. El plazo antes señalado se empezará a computar a paftir de la
subsanación del defecto u omisión.

En todo caso, la Entidad deberá solicitar la subsanación en un plazo máximo de dos días
hábiles de recibida la solicitud, transcurrido el cual, se entenderá por admitida,"

5.3. lnformación contenida en el portal de transparencia de !a Empresa Regional de Servicio
Público de Electricidad delSur Este SAA

De la verificación efectuada al contenido de cada uno de los rubros temáticos publicados en la
página Web del Portal de Transparencia de la Empresa Regional de Servicio Público de
Electricidad del Sur Este SAA, se obtuvo que, contienen información conforme a la normativa
establecida en el Lineamiento para la lmplementación y Actualización del Portal de Transparencia
Estándar en las Entidades de la Administración Pública. En tal sentido, lo expuesto se detalla en

el cuadro siguiente:

Cuadro n.'2
Verificación del Portal de Transparencia de la Empresa Regional de Servicio Público de

Electricidad del Sur Este SAA

1 Conforme a lo establecido en el Lineamiento para la lmplementación y Acfualización del portal de transparencia estándar en las ent¡dades de la

Admin¡stración Pública (aprobado mediante resolución d¡rectoral n.' l'l-202'l-JUS/DGTAIPD), en su anexo 1. Se prec¡sa para el conten¡do:

Directorio de los Servidores civiles y coneos electrónicos, como consideraciones lo siguiente" Registrar a hs funcionarios de la entidad (titulares

de los órganos de dirccción, de asesoría, de control, de defensa, de administación interna; rcsoltJtivos, consultivos y xadémicos; y, de los

órganos desconcentrados); cons¡gnando su cargo, teléfono, anexos y coffeo electrónico imblucional en la Plataforna G08.PE, la cual en
precisión a la Periodic¡dad de Publicación se mnsidera lo siguiente,"Permanente De habet remociones ylo design*iones actualizarlo en el dia'.

Servicio Relacionado "Verificación Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'

Periodo: Julio - Setiembre 2023

Rubros temáticos Contenidos de información
Cum ple

Observación y/o
Sí No

Datos Generales

'1.1. Designación de funcionarios
responsables de la Ley 27806

X

'1.2. Directorio

o Dirección de la entidad X

o Directorio de los Servidores Civiles y
correos electrónicos

X
Se consigna
desactualizadal

información

1.3. Marco Legal

o Norma de Creación de la Entidad X

o Normativa de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública
X

1.4. Normas Emitidas por la Empresa X

1.5. Declaraciones Juradas X

1.6. lnformación Adicional X

Planeamiento y
Organización

2.1. lnstrumentos de Gestión
. ROF (Reglamento de Organización y

Funciones)
X

a Organigrama X

o MOF (Manualde Organización y

Funciones)
X
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NoSí

X
o CAP (Cuadro de Asignación de

Personal)

o Reqlamento lnterno de Trabaio (RlT) X

Xo lt/APRO (Manual de Procedimientos)

X
o TUPA (Texto Unico de

Procedimientos Administrativos)

No aplica,o Manualde Operaciones (MOPE)

2.2. Planes y Políticas

o Políticas Nacionales X

o PESEM (Plan Estratégico Sectorial
Multianual)

X

X. PEI (Plan Estratégico lnstitucional)

o P0l (Plan Operativo lnstitucional) X

Xo Plan de Gobierno Digital (PGD)

. Reporte de Cumplimiento, reporte de

sequimiento e informe de evaluación
X

2.3. Recomendaciones de Auditoria X

2.4. lnformación Adicional X

3.1. Presupuesto

Xo lnformación Presupuestal

o Saldos de balance X

X

Presupuesto

3.2. lnformación Adicional

X4.1. Proyectos de lnversión

lnformación de los montos por concepto

de adicionales de obra, liquidación final

de obra y de los informes de supervisión

X

4.2. lnfobras X

Proyectos de
lnversión e lnfobras

4.3. lnformación Adicional X

No aplica5. 1 . Presupuesto participativo

5.2. Audiencias Públicas X

No aplica
5.3. Consejo de coordinación regional /

local

X

Participación
Ciudadana

5.4. lnformación Adicional

X6.1. lnformación de Personal

X6.2. Declaraciones juradas

X
6.3. Reporte de Denuncias contra
funcionarios o servidores públicos

X

Personal

6.4. lnformación Adicional

X
7.1. Procesos de Selección de Bienes y

Servicios
X7.2. Contrataciones Directas

X7.3. Penalidades aplicadas

7.4. Ordenes de Bienes y Servicios X

7.5. Publicidad X

7.6. Pasaies y viáticos X

7.7. Telefonia fiia, móvil e internet X
X7.8. Uso de vehículos

7.9. Plan Anual de Contrataciones PAC X

7.1 0. Laudos arbitrales X

7.11. Actas de conciliación X

X7.12. Comité de selección
proveedores7.13. Relación de

sancionados
X

Contratación de
Bienes y Servicios

7. 1 4. lnformación Adicional X

Servicio Relacionado "Verificación Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'
Periodo: Julio - Setiembre 2023
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Rubros temáticos Contenidos de información
Cumple

Observación y/o comentarios
§t No

Actividades Oficiales

8.1. Agenda Oficial X

8.2. Comunicados y/o informes oficiales
y/o notas de prensa X

8.3. lnformación adicional X

Acceso a la

fnformación
9.1. Acceso a lnformación Pública X

9.2. lnformación Adicional X

Registro de Visitas
10.1. Reqistro de Visitas X

1 0.2. lnformación Adicional X
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Fuente: Portal de Transparencia de la Empresa
Elaborado por: 0rgano de Confol lnstitucional.

del Sur Este SAA.

Del cuadro precedente se determina que la Empresa estaría cumpliendo en todos sus extremos

los procedimientos establecidos tanto en los lineamientos como en la normativa legal vigente;

asimismo, se aprecia que la información pública se encuentra en su mayoría actualizada

Sin embargo, de la verificación efectuada al rubro Directorio de los Servidores Civiles y correos

electrónicos, se encuentra con información desactualizada, como es el caso del señor Federico

Augusto García Miranda como Gerente de Planeamiento y Desarrollo el cual habría cesado por

tiempo de servicio el 8 de abril de 2023; estando ahora como Gerente encargado lng. Ronald

Chacón Rondón; también, del señor Cesar Alan Justo Gómez como Jefe del Órgano de Control

lnstitucional, a quien mediante la publicación del diario oficialel Peruano de 4 abril de 2023 se dio
por concluida dicho encargatura; por otro lado, con oflcio n.' 000751-2023-CG/GRCU de g de junio

de2023,la Contraloría General de la Republica puso de conocimiento a la Empresa que la señora

Zulma Violeta Palomino Palomino es la Jefa encargada del Órgano de Control lnstitucional.

Cabe precisar, que es responsabilidad de la Empresa cumplir en todos sus extremos las

disposiciones establecidas en la normativa referida a la Ley de transparencia y Acceso a la

lnformación Pública y modificatorias, así como lo dispuesto por el Fondo Nacional de
Financiamiento de la Actividad del Estado (Fonafe); esto se encuentra mencionado también en la
Ley n.'31783, que modifica la Ley que modifica La Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública, en su Artículo 2 "lncorporación de /os a¡fículos 6-A y 6-8 a la Ley 27806,
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, /os que establecen: Plazos de
actualización de la información pública en los poftales de transparencia y Superuisión de la
actualización de la información pública en los poftales de transparencr,a'respectivamente.

VI. CONCLUSóN

De la revisión al Portal de Transparencia de la Empresa, no estaría cumpliendo en todos sus extremos

las disposiciones contenidas en el Lineamiento para la lmplementación y Actualización del Portal de

Transparencia Estándar en las Entidades de la administración Pública; ya que en el rubro de Datos

Generales en la sección de Directorio de los Servidores Civiles y correos electrónicos; se encuentra con

información desactualizada.

Servicio Relacionado "Verificación Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'

Periodo: Julio - Setiembre 2023

11

lt



tA CONTRATORIA
CENERAT DE tA RIPUBI.ICA

Clectro
Sur €sto S.R.R.

r
L-a,-

Pagina I de I

ur. necouenoecrór,¡

Se disponga al responsable del Portalde Transparencia de la Empresa Regional de Servicio Público de

Electricidad del Sur Este SAA, continuar con la actualización del contenido de los rubros temát¡cos en

el Portal de Transparencia y la publicación de información en atención a las normas y lineamrento

vigentes señalados líneas arriba,

Cusco, 29 de setiembre de 2023

JEFE DE,

ó,g Institucional

Electro S.A,A,

no

Servicio Relacionado "Verificación Cumplimiento de la Ley de Transpare¡cia y Acceso a la lnfomación pública"

Pe odor Julio- Setiembre 2023
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